
 
 

 
CONSULTAS REALIZADAS 

 
Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las respuestas 
facilitadas por IFEMA, relacionadas con el expediente de referencia. 
 

1.- En relación con la medición del LOTE 2:  
 Donde dice líneas de conexión, ¿se refiera a solo instalación o también suministro? En el 
caso de que haya que suministrar el cable, ¿la sección se saca de los esquemas unifilares? 
 
R: En el ciego de precio está incluido suministro instalación y sección de cableado. 
 
2.-Donde dice Cuadro entrada/salida ¿hay que suministrar el cuadro o solo las protecciones, 
o solo es instalación? En ese caso de que dimensiones seria. 
 
R: Igualmente, suministro e instalación de todo el conjunto, detallado en el ciego además del 
esquema unifilar, el cuadro llevaría una reserva del 30% para posibles ampliaciones. 
 
3.- En relación con el estudio de Seguridad y Salud ¿solo hay que indicar el precio en la 
oferta o también hay que presentarlo? 
 
R: Solo indicar precio, el estudio de seguridad y salud solo corresponde entregarlo el 
adjudicatario. 
 
4.- En relación a la solvencia técnica exigida en el lote 2,  entendemos que esta se puede 
acreditar cumplimentado el Anexo X incluido en el Pliego indicando referencias de obras 
ejecutadas similares a las del presente concurso ¿es correcto? 
 
En caso de resultar propuesto como adjudicatario, que documentación habría que presentar 
para justificar la solvencia 
 
R: la solvencia técnica se acredita cumplimentando el anexo incluido en el pliego, y solo le 
corresponde cumplimentar  a la mejor oferta. 
 
5.- ¿El analizador que aparece en los esquemas unifilares tiene que tener un certificado de 
calibración específico del equipo? 
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20/064 Suministro e instalación de SAIS 2 

Cada equipo debe llevar su certificado de calibración individual con el número de serie, no 
sirve el genérico del modelo. 
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